
  

Informe del Comisario 

  

A los Accionistas de Romero Mantillo Emanro S.A.: 

En cumplimento a Jo dispuesto en ef Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 

No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías. referente a las 

obligaciones de lus Comisarios; en mi calidad de Comisario de la compañía, presento a ustedes mi 

informe y opinión sobre la razonabilidad y suliciencia de la información presentada a ustedes por la 

Administración. en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía 

por el año terminado el 3) de diciembre de 2014. 

1, Responsabilidad de ta atlministración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales 

de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la Compañía, así como el 

diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y 

presentación de tales estados limancicros. 

La parte contable ha justificado a la gerencia los resultados de la gestión realizada de la cormpañía por 

el periodo del T de enero al 31 de diciembre del 2014. 

Como puntos relevantes dentro de la información financiera se priede observar un aumento en la 

gestion de la cartera a comparación del año 2013 de un 52% de la misma así como un incremento en 

los inventarios para la venta del 334%; el aumento en los flujos de inversión representado por la 

adquisición de un bien inmueble: los mismos que van a la parte con el aumento de los pasivos para 

cl año en curso, 

Las ventas registradas dentro del año representan a las actividades ordinarias propias de la compañía 

y a la venta de propiedad, planta, y equipo. Cabe acotar que esto por ser una actividad extraordinaria 

consta como ingresos exentos, 

Las utilidades generadas han sido utilizadas propiamente para el Mujo de operaciones en lo transcurso 

del año 2013 al año 20 14. 

La constitución y escritura reposan en los arelrivos societarios de la compañia como de la autoridad 

de control. 

 



  

2. Responsabilidad def Comisario 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre lus estados financieros de la compañía, basada en la 

revisión cfectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales. 

estatutarias + 1eglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 

recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

stado Económico. 

  

Esta revisión fue efectuada mediante una revisión de los listados Financieros. 

se ha dado 

  

Flujo de Efectivo y Evolución del Patrimonio presentados por parte de la contaduría 

seguimiento del mismo en consecuencia a las Notas a los Estados Financieros entregados; en donde 

se evidencia: 

- — Soportes de Jos importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; 

:1Ón de Jos Normas Internacionales de Información Vinanciera, 

  

- — Adecuada apli 

- — Evaluación del control interno de la compañía y otros. 

Procedimientos de tevisión considerados necesarios de acuerdo con los organismos de 

control como son Servicio de Rentas Intenmas, Ministerio de Relaciones Laborales, IESS y 

Superintendencia de Compañías. 

De tos mismos considero que dos resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 

opinión 

3. Opinión sobre cumplimiento 

En mii opinión. los estados financieros mencionados, se presenten razonablemente. en todos los 

aspectos matertales, la situación financiera de Romero Mamtillo Emanro S A. al 31 de diciembre de 

2014 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Tinanciera 

Adicionalmente, he podido verificar gue los administradores han cumplido con las disposiciones e 

instrucciones de la Junta General de Accionistas y de la Gerencia; y, que los libros sociales de la 

compañía están adecuadamente manejados, 

4. Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía 

ha determinado adecuados procedimientos de contol interno, lo cual contribuye a gestionar 

información financiera confiable y promueve cl manejo financiero y administrativo eficiente de sus 

recursos. 

 



  

5 Informe sobre cmnaplimiente a Ley de Cooipañías 

Es imperante señalar que en e calidad de comisario de la compañía he dado cumplimiento con 

logias las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías 

Atenlamente. 

hi Daniel Fernando Mera 

CPA.IF- 3725 

Comisario 

Quito, 30 de marzo del 2015 

 


